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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e  l a 
cual el Consejero Presidente 
y la Contralora del Instituto 
Electoral de Michoacán remiten, 
a esta Soberanía, la entrega 
del Informe Anual de Labores 
del Ejercicio 2021, así como el 
Programa Anual de Trabajo para 
la presente anualidad del Órgano 
Interno de Control del Instituto 
Electoral de Michoacán.
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Morelia, Michoacán, a 17 de febrero de 2022.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la LXXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente

Convencidos de que la rendición de cuentas, además de ser un mecanismo obligatorio en la Administración 
Pública, es una herramienta que permite transparentar los recursos públicos y su ejercicio, para presentar cuentas 
claras a la sociedad, buscando con lo anterior el combate a la corrupción; por este conducto y en atención al 
artículo 94 bis de la Constitución local, hacemos entrega del Informe Anual de Labores del Ejercicio 2021, así 
como del Programa Anual de Trabajo para la presente anualidad del Órgano Interno de Control del Instituto 
Electoral de Michoacán.

Sin otro asunto en particular, le reiteramos la seguridad de nuestras atenciones.

Cordialmente

Mtro. Ignacio Hurtado Gómez
Consejero Presidente

Dra. Rosario Flores Muñoz
Contralora
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